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INFORME SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO METAS PLAN DE DESARROLLO 
DISTRITAL 

 
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO (Segundo trimestre de 2018) 

 
 
El presente informe se enmarca en lo estipulado en el Decreto 215 de 2017, en el cual 
corresponde a la Oficina de Control Interno presentar seguimiento y recomendaciones 
orientadas al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo. A continuación, se 
presentan los resultados del seguimiento ejecutado del 1 de abril al 30 de junio de 2018. 
 
Metodología: 
 
El seguimiento y reporte se ejecuta a través de la herramienta provista por la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en la cual se tiene en cuenta, el seguimiento así: 
 

1. Avance metas físicas: Corresponde a las magnitudes logradas a 30 de junio de las 
metas del Plan de Desarrollo asociada en los proyectos de inversión a cargo de la 
Secretaría Distrital de Gobierno. 

2. Avance de recursos: Corresponde a la ejecución presupuestal acumulada en el 
período analizado, de los recursos programados para cada meta. 

3. Informe Cualitativo: Corresponde al análisis de metas - producto asociadas a los 
proyectos de inversión  

 
Alcance: 
 
El seguimiento para el período referenciado se ejecuta para los proyectos de inversión de 
la Secretaría Distrital de Gobierno: 
 

Nro.   Proyecto de inversión 

1094 Fortalecimiento de la capacidad institucional de las Alcaldías Locales 

1120 
Implementación del modelo de gestión de tecnología de la información para el 

fortalecimiento institucional 

1128 Fortalecimiento de la capacidad institucional 

1129 
Fortalecimiento de las relaciones estratégicas del Distrito Capital con actores 

políticos y sociales 

1131 Construcción de una Bogotá que vive los Derechos Humanos 
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1. Informe cualitativo de cumplimiento de metas plan 

 

A continuación, teniendo en cuenta la información reportada al corte del primer trimestre se presentan 

dos enfoques de análisis de la meta física: uno con lo avanzado de acuerdo con la magnitud proyectada 

para la vigencia y otro teniendo en cuenta lo avanzado con referencia a la totalidad del Plan de 

Desarrollo, éste último con el fin de generar las alertas oportunamente frente al cumplimiento de las 

metas en el cuatrienio, se realizó semaforización de metas, teniendo en cuenta: 

 

• Avance programado 2018 

Porcentajes Estado 

50% a 100%  Cumplimiento óptimo 

Menor a 49.99% Alerta de incumplimiento 

 

• Avance PDD en el cuatrienio 

Porcentajes Estado 

80% en adelante Cumplimiento óptimo 

60% a 79.99% Cumplimiento medio 

Menor a 59.99% Alerta de incumplimiento 

 
 
Proyecto 1094 - Fortalecimiento de la capacidad institucional de las Alcaldías Locales 

 

Meta plan 
Primer 

Trimestre 
2018 

Avance 
total 

PDD – 
primer 

trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total 

PDD – 
segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones  

Actualizar 
Tecnológicamente 
5 Sedes 
administrativas de 
Alcaldías Locales 

0,00% 40,00% 0,00% 40,0% 

1. 
Incumplimiento 
y/o alerta de 
incumplimiento 
de la meta del 
proyecto de 
inversión. 

Se genera alerta de incumplimiento teniendo 
en cuenta que no se reporta avance físico de 
la meta, sin embargo, de acuerdo con la 
información reportada la entrega de equipos 
para actualización y modernización está en 
proceso de contratación, y será por tanto 
ejecutada la meta entre septiembre y 
noviembre de 2018. 
 
Sin embargo, se recomienda realizar el 
monitoreo permanente de las acciones de 
manera que se realice seguimiento y se eviten 
posibles incumplimientos 
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 Meta plan 

Primer 
Trimestre 

2018 

Avance 
total 

PDD – 
primer 

trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total 

PDD – 
segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones  

Construir 5 sedes 
administrativas de 
Alcaldías Locales 

0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 

1. 
Incumplimiento 
y/o alerta de 
incumplimiento 
de la meta del 
proyecto de 
inversión. 

Se genera alerta de posible incumplimiento 
de la meta, teniendo en cuenta que a fecha no 
se ha podido finalizar ninguno de los procesos 
de construcción de las alcaldías locales, sin 
embargo se reporta que a finales del 2018 se 
prevé entregar las sedes de Ciudad Bolívar y 
Usme. 
Se recomienda mantener el constante 
seguimiento y monitoreo de las actividades 
con el fin de garantizar el cumplimiento de lo 
dispuesto para la vigencia 2018 y para la 
vigencia del PDD (se reporta que el 
cumplimiento de la meta PDD será entregada 
así: 2018 (Ciudad Bolívar y Usme), 2019 
(Teusaquillo y Tunjuelito) y para 2020 (Santa 
Fe y Puente Aranda) 

Implementar el 
100% del modelo 
de seguimiento, 
monitoreo y 
evaluación de la 
gestión de las 
Alcaldías Locales 

20,00% 37,00% 66,00% 56,1% 

11. Se 
evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente 
al cumplimiento 
de las metas 
PDD. 

Se reporta avance adecuado de la meta, 
reflejado en las actividades realizadas 
asociadas al modelo de seguimiento y 
monitoreo "Observatorio", que tiene 5 
componentes: 
1. Observatorio de gestión pública y 
participación. 
2. Seguimiento, monitoreo y evaluación 
3. Batería de indicadores 
4. Soporte en el rediseño del observatorio de 
descentralización y participación. 
5. Escuela de Gobierno Local 
 
Se genera la recomendación teniendo en 
cuenta el avance con respeto a la vigencia del 
Plan de Desarrollo Distrital, se recomienda 
hacer medición, seguimiento y monitoreo 
continuo a las actividades programadas de 
manera que se garantice el cumplimiento al 
final del Plan de Desarrollo Distrital, toda vez 
que la meta indica no solo la construcción del 
modelo sino su implementación (**) 

Implementar en 
un 100% en las 
Alcaldías Locales 
un nuevo modelo 
de gestión 

35,50% 46,30% 81,76% 69,5% 

11. Se 
evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente 
al cumplimiento 
de las metas 
PDD. 

Se reporta avance adecuado de la meta, 
representado en: 
Etapa de planeación: 100% 
Ejecución: 90% (desarrollo de la consultoría 
y propuestas para implementar en nuevo 
MGL) 
Se genera la recomendación teniendo en 
cuenta la meta a la vigencia del Plan de 
Desarrollo Distrital no solo contempla la 
construcción del modelo sino su 
implementación (**) 
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 Meta plan 

Primer 
Trimestre 

2018 

Avance 
total 

PDD – 
primer 

trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total 

PDD – 
segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones  

Implementar en 
un 100% en las 
alcaldías locales 
un modelo de 
contratación 
basado en 
resultados 

18,20% 33,90% 69,05% 51,1% 

11. Se 
evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente 
al cumplimiento 
de las metas 
PDD. 

Se reporta avance del modelo de 
contratación, representado en los tres 
componentes definidos: Planeación 
contractual (20,25%), Lineamientos (6,80%) y 
Seguimiento (24%). 
 
Se genera la recomendación teniendo en 
cuenta la meta a la vigencia del Plan de 
Desarrollo Distrital no solo contempla la 
construcción del modelo sino su 
implementación (**) 

Disminuir el 
número de 
actuaciones 
administrativas 
activas y las 
represadas a 
21.513 

3,70% 25,80% 26,26% 33,4% 

1. 
Incumplimiento 
y/o alerta de 
incumplimiento 
de la meta del 
proyecto de 
inversión. 

Si bien se evidencia un avance de las 
actuaciones archivadas con respecto al 
primer trimestre, la meta presenta un nivel de 
cumplimiento tanto en 2018 (3151 
actuaciones archivadas), como de la vigencia 
del PDD. 
 
Se genera alerta de posible incumplimiento y 
se recomienda analizar qué causas se están 
presentando con el fin de tomar las medidas 
que permitan un cumplimiento óptimo de la 
meta 

Implementar en 
un 100% un 
sistema de 
información para 
generar 200 
procesos 
administrativos de 
policía en 
expedientes 
electrónicos 

15,40% 20,00% 66,67% 50,0% 

11. Se 
evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente 
al cumplimiento 
de las metas 
PDD. 

Se reporta cumplimiento adecuado de la meta 
de acuerdo con lo programado para 2018 y 
representado en avance del 40% del plan de 
acción del sistema de información y entrega 
de equipos tecnológicos. 
 
Si bien se hace relación al sistema ARCO 
como estrategia para implementar las 
acciones en los sistemas de información para 
generar los expedientes electrónicos, es 
importante que el plan de trabajo esté 
claramente detallado y socializado con el fin 
de que se tenga claro sobre cuáles 
parámetros se reporta el avance de 29,7% 
para el primer semestre, y cuál es el alcance 
de cumplimiento de la meta, toda vez que el 
avance frente a la vigencia del PDD no es 
óptima. (**) 

Disminuir el 
tiempo de 
adopción de 
decisiones de los 
procesos civiles, 
penales y 
administrativos de 
policía a 76 días 
en el Consejo de 
Justicia 

25,00% 7,40% 29,75% 11,5% 

1. 
Incumplimiento 
y/o alerta de 
incumplimiento 
de la meta del 
proyecto de 
inversión. 

Se genera alerta de posible incumplimiento 
de la meta, teniendo en cuenta que se ha 
avanzado con respecto a la vigencia 2018 en 
un 29% y el acumulado para la vigencia del 
plan es de apenas 11,5% teniendo en cuenta 
que de 95 días de la línea base se ha 
logrado disminuir en 2,19 días de los 19 días 
planteados como meta total. Se recomienda 
realizar los análisis respectivos toda vez que 
se reportan situaciones que han afectado el 
cumplimiento de la meta relacionadas con 
fallas en el sistema de SIACTUA I y II que ha 
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 Meta plan 

Primer 
Trimestre 

2018 

Avance 
total 

PDD – 
primer 

trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total 

PDD – 
segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones  

demorado los tiempos de reparto a los 
consejeros 

Disminuir en un 
20% anualmente, 
las revocatorias 
en el Concejo de 
Justicia de las 
decisiones 
provenientes de 
las Alcaldías 
Locales 

0,00% 10,10% 0,00% 10,1% 

1. 
Incumplimiento 
y/o alerta de 
incumplimiento 
de la meta del 
proyecto de 
inversión. 

Se genera alerta de posible incumplimiento 
teniendo en cuenta que no se reporta avance 
del trimestre y que el acumulado para la 
vigencia del plan es del 10%, de acuerdo a la 
información reportada esta la magnitud será 
evidenciada al final del año. 
 
Teniendo en cuenta el nivel de avance con 
respecto no solo a 2018 sino frente a la 
vigencia del PDD se recomienda analizar y 
hacer seguimiento periódico, así como 
realizar un análisis de los posibles atrasos 
evidenciados. 
De igual forma no se reportan actividades 
realizadas que aporten al cumplimiento de la 
meta y que sean producto de los 
seguimientos periódicos que indican se hace 
desde el Consejo de Justicia. 

(**) Para estas metas se requiere la oficialización de los planes de trabajo que permiten identificar los porcentajes de avance reportados 

(acumulados) y la programación de actividades discriminados por vigencias 

 
FUENTE: Elaboración propia Oficina de Control Interno con información SEGPLAN y OAP 

 
 
Proyecto 1120 - Implementación del modelo de gestión de tecnología de la información para el 

fortalecimiento institucional 

Meta plan 
Primer 

Trimestre 
2018 

Avance 
total PDD 
– primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 

– 
segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones  

92. Optimizar 
sistemas de 
información 
para optimizar 
la gestión 
(hardware y 
software) 

24,81% 41,76% 82,39% 47,5% 

11. Se evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de las 
metas PDD. 

Se reportan avance adecuado de la 
meta, a través de la gestión en los 
sistema de información y gestión de la 
entidad: Nuevo gestor ADDAX en 
funcionamiento a 30 de Junio, SIPSE y 
SIACTUA en proceso de implementación 
de mejoras, finalización de la 
configuración del servidor SIPSE JBOSS 
para las alcaldías locales, soportes en 
fábrica de software de SIPSE, SI 
CAPITAL, SIACTUA Y ORFEO, Se 
realizo la fase de pruebas con los 
analistas funcionales de los productos 
entregados para el sistema de relaciones 
Políticas en CRM, SIPSE 
LOCALIDADES (contratación y 
financiero) JACD, ORFEO y SI ACTUA. 
 
Se recomienda realizar monitoreo y 
reporte permanente de las actividades e 
impactos programados en el marco de la 
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 Meta plan 

Primer 
Trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 
– primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 

– 
segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones  

meta, teniendo en cuenta además el 
avance con respecto al PDD por debajo 
de 50%. Igualmente se recomienda 
socializar los planes de trabajo para cada 
uno de los componentes o aplicativos 
que conforman esta meta, con el fin de 
que se tenga claridad a qué 
corresponden los avances porcentuales 
reportados y en qué momento se 
cumplirá la meta de PDD. 

(**) Para estas metas se requiere la oficialización de los planes de trabajo que permiten identificar los porcentajes de avance reportados 

(acumulados) y la programación de actividades discriminados por vigencias 
FUENTE: Elaboración propia Oficina de Control Interno con información SEGPLAN y OAP 

 
 

Proyecto 1128 - Fortalecimiento de la capacidad institucional 

 

Meta plan 
Primer 

Trimestre 
2018 

Avance 
total PDD 
– primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 

– 
segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones 

Llevar a un 100% la 
implementación de 
las leyes 1712 de 
2014) y 1474 de 
2011 

18,93% 46,40% 50,40% 72,56% 

11. Se evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de las 
metas PDD. 

Se evidencia comportamiento 
adecuado de la meta, se reporta 
divulgación de la estrategia de 
rendición de cuentas en el marco de 
implementación de la ley 1712.  Se 
desarrollaron campañas internas y 
externas que dan cuenta de la 
gestión institucional en temas: 
Decenio afro, Celebra en paz, así 
como difusión radial y por las redes 
sociales. 
Se indica que se ha dado continuidad 
al plan de trabajo del proceso de 
Servicio al Ciudadano en cuanto a la 
racionalización de trámites. Se 
recomienda dar continuidad a las 
actividades planificadas 
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 Meta plan 

Primer 
Trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 
– primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 

– 
segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones 

Incrementar a un 
90% la 
sostenibilidad del 
SIG en el Gobierno 
Distrital** 

22,10% 39,57% 51,15% 45,89% 

11. Se evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de las 
metas PDD. 

Se evidencian retrasos en la 
aplicación de los autodiagnósticos en 
el marco del MIPG debido al atraso 
de algunas áreas, y porque de 
acuerdo a lo reportado "no ha sido 
posible realizar el balance integral de 
la gestión frente a los requisitos 
establecidos", se reportan avances 
en la conformación de la 
institucionalidad del MIPG, 
documento que está en revisión 
jurídica para firma del Secretario. 
 
Se recomienda mantener un 
monitoreo permanente a las acciones 
requeridas para la sostenibilidad del 
Sistema, e informar oportunamente 
los posibles atrasos para que se 
tomen las acciones oportunamente. 
De igual forma es relevante socializar 
y oficializar el plan de trabajo 
asociado a la medición de la meta, 
puesto que incorpora la participación 
de varias pareas de gestión de la 
entidad, incluyendo las localidades. 
(**) 

Formular e 
implementar la 
política pública de 
transparencia, 
gobierno abierto y 
control ciudadano 
en las 20 
localidades de la 
ciudad 

26,47% 9,00% 50,00% 17,00% 

1. Incumplimiento 
y/o alerta de 
incumplimiento de 
la meta del 
proyecto de 
inversión. 

De acuerdo a la información 
reportada no se han presentado 
atrasos que impidan el avance de la 
meta, se indica que en el trimestre se 
ha avanzado en  las actividades de 
coordinación interinstitucional para 
garantizar la conformidad del 
documento de política (Secretaría 
Distrital de Planeación, Secretaria 
General y Veeduría Distrital). 
Se genera la alerta de incumplimiento 
dado el avance que presenta la meta, 
a pesar de que no se reporta ningún 
tipo de atraso, recomienda mantener 
el monitoreo constante con el fin de 
dar cumplimiento a lo programado,  
Si bien se evidencian avances en lo 
que posiblemente pudiera ser el plan 
de acción de implementación habrá 
que tener en cuenta dichos tiempos, 
con el fin de tomar de manera 
preventiva las medidas para su 
implementación en las 20 localidades 

(**) Para estas metas se requiere la oficialización de los planes de trabajo que permiten identificar los porcentajes de avance reportados 
(acumulados) y la programación de actividades discriminados por vigencias 

FUENTE: Elaboración propia Oficina de Control Interno con información SEGPLAN y OAP 
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Proyecto 1129 - Fortalecimiento de las relaciones estratégicas del Distrito Capital con actores 

políticos y sociales 

 

Meta plan 
Primer 

Trimestre 
2018 

Avance 
total PDD 
– primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 
segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones 

Realizar 40 
Asesorías técnicas 
especializadas  

20,00% 45,00% 50,00% 52,5% 

11. Se evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de las 
metas PDD. 

Se reporta adecuado avance de la 
meta, a través de la realización de 5 
asesorías técnicas de las 10 
programadas para la vigencia. (4 
referentes a Concejo de Bogotá y 1 
al Congreso de la República). 
Se recomienda mantener el 
monitoreo en la realización de las 
asesorías con el fin de garantizar 
que al cumplimiento de la vigencia 
del PDD la meta sea cumplida 

Acompañar 20 
agendas sobre 
procesos de 
concertación con 
actores  

0,00% 60,00% 87,50% 77,5% 

11. Se evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de las 
metas PDD. 

Se reporta adecuado avance de la 
meta, a través de la realización de 3 
agendas realizadas por el grupo 
JAL en Usaquén, Rafael Uribe Uribe 
y Sumapaz. Se reporta un 0,5 
correspondiente a avance en 
agendas de Concejo de Bogotá y 
Congreso de la República. 
Se recomienda mantener el 
monitoreo en la realización de las 
asesorías con el fin de garantizar 
que al cumplimiento de la vigencia 
del PDD la meta sea cumplida 

Apoyar la 
realización de 2 
procesos 
electorales en la 
Ciudad  

50,00% 80,00% 87,50% 95,0% 

11. Se evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de las 
metas PDD. 

No se reportan atraso en la 
ejecución de la meta, se reporta 
cumplimiento de las actividades 
programadas al segundo trimestre 
en el plan de acción por vigencia en 
el cual se tiene identificadas las 
responsabilidades de la SDG en los 
procesos electorales y que permite 
realizar seguimiento a su 
cumplimiento 

Realizar 4 Estudios 
e Investigaciones 
sobre los asuntos 
de la Ciudad hacia 
lo regional 

0,00% 25,00% 100,00% 75,0% 

11. Se evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de las 
metas PDD. 

No se reportan atraso en la meta, en 
el segundo trimestre se 
materializaron dos estudios en el 
marco de integración regional:  
Documento 1"Integración regional y 
competitividad" y documento 2 
"Revisión de alternativas jurídicas 
para la creación de instancias de 
gobernanza regional entre Bogotá y 
sus municipios circunvecinos". 

Construir 8 
espacios de 
relacionamiento 
para el intercambio 
de necesidades del 
proceso de 
integración regional 

0,00% 25,00% 100,00% 75,0% 

11. Se evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de las 
metas PDD. 

Se reporta comportamiento 
adecuado de la meta, a través de la 
implementación de 4 espacios en el 
segundo trimestre: "Mesa de 
validación de la agenda 
programática del Comité de 
Integración Territorial", "Taller 
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Meta plan 
Primer 

Trimestre 
2018 

Avance 
total PDD 
– primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 
segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones 

ubicación regional de vocaciones 
productivas de Cundinamarca, 
"Seminario taller de gestión del 
espacio público" y " Taller asistencia 
técnica sobre seguridad vial". 

Atender 100% de 
los conflictos 
políticos, 
económicos y 
sociales con los 
actores relevantes  

100% 60,00% 100,00% 60,0% 

11. Se evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de las 
metas PDD. 

Se reportar comportamiento 
adecuado de la meta, a través del 
acompañamiento al 100% de las 18 
mesas convocadas por los 
Honorables Concejales - Concejo 
de Bogotá 

Realizar 4 
Documentos de 
análisis sobre el 
panorama político 

0,00% 50,00% 50,00% 62,5% 

11. Se evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de las 
metas PDD. 

Se reporta comportamiento 
adecuado de la meta, a través de la 
ejecución y avance en el documento 
de panorama político programado 
para la vigencia 

Desarrollar 1 
estudio 
especializado que 
estructuran el 
Observatorio de 
Asuntos Políticos 

0,00% 60,00% 80,00% 80,0% 

11. Se evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de las 
metas PDD. 

Se reporta comportamiento 
adecuado de la meta, representado 
en el avance del documento de 
investigación y estudio 
especializado "Fundamentos para 
el análisis político y la democracia 
en Bogotá: configuración de las 
líneas de investigación del 
observatorio de Asuntos Políticos 

Elaborar 1 
documento que 
permita evaluar y 
fortalecer las 
relaciones políticas 
y estratégicas  

0,00% 70,00% 88,89% 80,0% 

11. Se evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de las 
metas PDD. 

Se reporta comportamiento 
adecuado de la meta, representado 
en el primer avance del documento 
final de "Actores Sociales", frente al 
cual se rediseño la matriz de actores 
y caracterización de los mismos. De 
igual forma se elaboró el primer 
mapa de georreferenciación de 
actores sociales del Distrito. 

Activar 4 agendas 
intersectoriales con 
los actores políticos 
regionales 

0,00% 25,00% 100,00% 50,0% 

11. Se evidencia un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de las 
metas PDD. 

Se evidencia cumplimiento de la 
meta programada para 2018, 
relacionada con la agenda "Mesa 
técnica Aeropuerto el Dorado II". 
Se recomienda mantener el 
monitoreo en la realización de las 
asesorías con el fin de garantizar 
que al cumplimiento de la vigencia 
del PDD la meta sea cumplida 

 
FUENTE: Elaboración propia Oficina de Control Interno con información SEGPLAN y OAP 
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1131 - Construcción de una Bogotá que vive los Derechos Humanos 

 

Meta plan 
Primer 

Trimestre 
2018 

Avance 
total PDD 
– primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 
– segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones 

Implementar un 
Sistema Distrital 
de Derechos 
Humanos 

56,25% 51% 86,15% 56,0% 

11. Se evidencia 
un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de 
las metas PDD. 

Teniendo en cuenta que esta meta 
ha estado condicionada por los 
tiempos de respuesta de distintos 
actores intersectoriales e instancias 
de revisión técnica y jurídica, las 
cuales se evidencian en las 
actividades realizadas en el 
segundo trimestre con el ajusta del 
documento de proyecto de decreto 
para la creación de las instancias 
del sistema y exposición de motivos 
y de igual forma actualización con 
los lineamientos de la Secretaria 
General a través de la Resolución 
233 del 8 de Junio de 2018 por el 
cual se "Expiden lineamientos para 
el funcionamiento, operación, 
seguimiento e informes de las 
instancias de coordinación", la 
recomendación se orienta a hacer 
seguimiento permanente de 
manera que las instancias 
involucradas realicen sus 
actividades de revisión 
oportunamente. Se indica que el 
proyecto actualmente está en 
revisión de Secretaría Jurídica y 
Secretaría General para firma del 
Alcalde Mayor  

Implementar 
Política Integral 
de Derechos 
Humanos del 
Distrito 

20,00% 46% 70,00% 49,0% 

11. Se evidencia 
un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de 
las metas PDD. 

Se evidencia un avance adecuado 
de la meta, se reporta en el 
trimestre la socialización y 
articulación sectorial de la Política 
Integral de Derechos Humanos, y 
se generaron los insumos para la 
presentación ante el Consejo 
Nacional de Política Económica y 
Social CONPES en el proceso de 
formulación de la política pública. 
Se recomienda mantener 
monitoreo constante de las 
actividades asociadas al 
cumplimiento de la meta. 
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Meta plan 
Primer 

Trimestre 
2018 

Avance 
total PDD 
– primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 
– segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones 

15,000 personas 
certificadas en 
Derechos 
Humanos que 
incluyen tanto 
servidores 
públicos como 
ciudadanía en 
escenarios 
formales 

20,06% 33% 26,81% 35,7% 

11. Se evidencia 
un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de 
las metas PDD. 

Se presentó suspensión temporal 
de la Licenciatura de Educación 
Continuada, por lo cual la magnitud 
conseguida en el segundo trimestre 
presentó una disminución 
considerable con respecto al primer 
trimestre, por tanto, se recomienda 
hacer seguimiento permanente con 
el fin de que se tomen las acciones 
oportunamente, ya que el avance 
con respecto a la vigencia del PDD 
es bajo. 

30,000 personas 
certificadas, 
promocionadas y 
sensibilizadas en 
derechos 
humanos para la 
paz y la 
reconciliación 

19,90% 70% 124,52% 94,3% 

11. Se evidencia 
un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de 
las metas PDD. 

Se evidencia avance de la meta en 
la cual se continua con la formación 
y consolidación del programa 
mensual con los encuentros en 
desarrollo de personal, derechos 
humanos y formación en salud 
 
Se recomienda frente a esta meta 
verificar la necesidad de 
reprogramarla por cumplimiento 
superior al 100%, ya que 
presenta un 94.3% del PDD,  o 
determinar si se va a dar por 
finalizada teniendo en cuenta su 
planificación. 

15,000 personas 
certificadas en 
D.H. que incluyen 
tanto servidores 
públicos como 
ciudadanía en 
escenarios 
informales 

11,44% 71% 36,53% 79,1% 

1. Incumplimiento 
y/o alerta de 
incumplimiento de 
la meta del 
proyecto de 
inversión. 

No se reportan novedades que 
influyan en el normal desarrollo de 
las actividades asociadas a la meta, 
sin embargo, se genera la alerta 
teniendo en cuenta la magnitud de 
ciudadanos que se programaron 
para 2018 y el avance de 37%, por 
lo cual se recomienda realizar 
monitoreo constante al avance y a 
la materialización de los contactos 
que se vienen realizando con la 
Universidad Distrital para la 
formación en Derechos Humanos 
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Meta plan 
Primer 

Trimestre 
2018 

Avance 
total PDD 
– primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 
– segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones 

Implementar en 
las 20 localidades 
iniciativas para la 
protección de 
Derechos 
humanos 

0 24% 0,00% 23,8% 

1. Incumplimiento 
y/o alerta de 
incumplimiento de 
la meta del 
proyecto de 
inversión. 

Si bien se genera una alerta de 
incumplimiento teniendo en cuenta 
que las iniciativas es un proceso 
en el cual la fase de convocatoria, 
evaluación y selección de 
iniciativas tarda algunos meses, el 
avance físico se materializa 
cuando se implementen las 
iniciativas seleccionadas, sin 
embargo, teniendo en cuenta esta 
temporalidad de la meta se 
recomienda hacer monitoreo y 
seguimiento constante con el fin de 
prevenir posibles incumplimientos 
al final de la vigencia 

100% de la 
plataforma para la 
acción social y 
comunitaria de 
las comunidades 
religiosas 
implementada 

5,80% 27% 67,71% 37,2% 

11. Se evidencia 
un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de 
las metas PDD. 

Si bien la meta de acuerdo a lo 
programado para 2018 presenta un 
comportamiento adecuado, se 
recomienda hacer monitoreo 
constantes a los compromisos 
adquiridos, puesto que el avance a 
la vigencia total de plan es de  37%. 
Se evidencian las actividades 
asociadas a la plataforma social y 
comunitaria de las comunidades 
religiosas "Movimiento 
interreligioso a favor de la niñez" , 
en las cuales se reporta la 
realización de los encuentros 
programados en los cuales se 
evaluaron los impactos , los 
procesos de convocatoria, los 
objetivos de la primera línea de 
acción de la plataforma y 
construcción del foro "Las voces de 
las niñas, los niños y los 
adolescentes: un desafío para el 
sector religioso2 y el diplomado de 
Protección y Bienestar de la Niñez. 

Crear un Comité 
Distrital de 
Libertad Religiosa 

13,33% 74% 74,00% 74,0% 

11. Se evidencia 
un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de 
las metas PDD. 

Se evidencia avance normal de la 
meta, se han realizado las sesiones 
programadas y en espera de la 
confirmación de la agenda del 
Alcalde Mayor para hacer la 
instalación del Comité. 
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Meta plan 
Primer 

Trimestre 
2018 

Avance 
total PDD 
– primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 
– segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones 

Formular una 
Política pública 
de libertad 
religiosa, de culto 
y conciencia 

27,27% 51% 78,67% 59,0% 

11. Se evidencia 
un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de 
las metas PDD. 

Si bien con respecto a la magnitud 
programada para esta vigencia se 
reporta un avance adecuado de la 
meta, al revisar el avance PDD se 
genera alerta de posible 
incumplimiento teniendo en cuenta 
que ha habido atrasos 
conceptuales y técnicos, para lo 
cual se reporta la realización de una 
reunión entre la Oficina Asesora de 
Planeación de la SDG y la Dirección 
de Políticas Sectoriales de la 
Secretaría Distrital de Planeación, 
en la cual se lograron evidenciar las 
debilidades y los puntos críticos 
para el avance del documento de 
política y las fases. Se recomienda 
continuar con el seguimiento u 
monitoreo constante a los avances 
asociados a la política y su 
lanzamiento en el mes de mayo de 
2018. 

Vincular 80 
movimientos o 
grupos sociales a 
la Red de 
Derechos 
Humanos 

0,00% 34% 187,88% 111,3% 

11. Se evidencia 
un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de 
las metas PDD. 

Se evidencia un avance adecuado 
de la meta, la cual se ha venido 
cumpliendo por encima de lo 
proyectado ya que se ha 
potencializado las acciones en el 
marco del acuerdo firmado con la 
Cruz Roja Colombiana. 
 
Se recomienda frente a esta meta 
verificar la necesidad de 
reprogramarla por cumplimiento 
superior al 100% o determinar si 
se va a dar por finalizada 
teniendo en cuenta su 
planificación. 

20 alcaldías 
locales que 
mantienen o 
incrementan 
líneas de acción 
de derechos 
humanos en el 
POAL (Plan 
operativo de 
acción local) 

100% 54% 100,00% 54,0% 

11. Se evidencia 
un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de 
las metas PDD. 

Se evidencia un adecuado avance 
de la meta en el segundo trimestre 
se realizó evaluación de los POAI 
de las 20 alcaldía locales 
evidenciando el mantenimiento de 
las líneas de acción 

Implementar y 
mantener la ruta 
intersectorial para 
la prevención, 
protección y 
asistencia de 
trata de personas 
en el Distrito 

100% 60% 100,00% 60,0% 

11. Se evidencia 
un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de 
las metas PDD. 

No se reportan atrasos frente a la 
meta, se evidencia la aplicación de 
la ruta intersectorial  
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Meta plan 
Primer 

Trimestre 
2018 

Avance 
total PDD 
– primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 
– segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones 

Implementar 3 
Planes de 
Acciones 
afirmativas de 
grupos étnicos 

9% 36% 72,00% 48,0% 

11. Se evidencia 
un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de 
las metas PDD. 

En el trimestre se reporta avance en 
el seguimiento y avance de la 
implementación de los planes de 
acciones afirmativas de los grupos 
étnicos (afro, ROM, raizal e 
indígena) a través de la realización 
de reuniones con los diferentes 
sectores involucrados. 
Se recomienda continuar con la 
ejecución de los planes de trabajo. 

Crear la Mesa 
Distrital de 
Prevención y 
Protección 

0,00% 70% 80,00% 80,0% 

11. Se evidencia 
un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de 
las metas PDD. 

Se reporta avance adecuado de la 
meta, las actividades asociadas a la 
expedición del decreto que crea la 
mesa, hoy denominada Comité de 
acuerdo con lo establecido en el 
decreto 1587 de 2017. Una vez 
recogidas las observaciones de la 
Secretaría Jurídica, se solicitó 
publicación del proyecto junto con 
la exposición de motivos. 

Adoptar en las 20 
localidades el 
Plan Distrital de 
Prevención y 
Protección 

0,00% 5% 0,00% 5,0% 

1. Incumplimiento 
y/o alerta de 
incumplimiento de 
la meta del 
proyecto de 
inversión. 

Si bien no se reportan atrasos en el 
desarrollo de la meta, se genera la 
alerta de posible incumplimiento 
teniendo en cuenta el nivel de 
avance tanto de la vigencia como 
respecto al PDD, para lo cual se 
recomienda realizar monitoreo 
constante al avance y a las 
actividades a desarrollar con el fin 
de cumplir a cabalidad con lo 
programado. 

Atender 150 
personas de la 
población LGBTI 
a través del 
programa de 
protección 
integral en la 
casa refugio 

32,43% 50% 51,35% 54,7% 

11. Se evidencia 
un 
comportamiento 
adecuado del 
proyecto de 
inversión frente al 
cumplimiento de 
las metas PDD. 

Se evidencia comportamiento 
adecuado de la meta, se 
recomienda monitorear y hacer 
seguimiento a su avance con el fin 
de cumplir con lo programado. 
En el segundo trimestre se reporta 
atención e ingreso a la Estrategia 
de Atención a Víctimas de Violencia 
en razón a su condición de género 
y 14 orientaciones, así como el 
seguimiento de 12 casos con 
medidas psicológicas, 11 en trabajo 
social y 12 en el ámbito jurídico 
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Meta plan 
Primer 

Trimestre 
2018 

Avance 
total PDD 
– primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

2018 

Avance 
total PDD 
– segundo 
trimestre 

Conclusión Recomendaciones 

Implementar diez 
(10) espacios de 
atención 
diferenciada para 
los grupos étnicos 
del D.C. 

33,33% 50% 33,33% 50,0% 

1. Incumplimiento 
y/o alerta de 
incumplimiento de 
la meta del 
proyecto de 
inversión. 

Si bien no se reportan atrasos en la 
ejecución de la meta se genera 
alerta de posible incumplimiento 
teniendo en cuenta que para lo 
corrido del 2018 se ha avanzado en 
un 33%, por lo que se recomienda 
realizar monitoreo permanente a las 
actividades programadas con el fin 
de cumplir los objetivos propuestos. 
Se reporta además que los 
espacios creados han continuado 
con su funcionamiento y operación, 
atendiendo personas desde los 
puntos CONFIA, casa del 
pensamiento indígena y el Etnobus. 

 
FUENTE: Elaboración propia Oficina de Control Interno con información SEGPLAN y OAP 
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2. Avance Recursos – Metas Plan 

 

A continuación, se detalla la ejecución presupuestal con corte al 30 de junio de cada proyecto de 

inversión, discriminado por Metas Plan: 

 

1094-Fortalecimiento de la capacidad institucional de las Alcaldías Locales 

Meta Plan 
Apropiación 
Presupuestal  

Ejecución 
presupuestal  

% Ejecución 

155.Actualizar Tecnológicamente 5 
Sedes administrativas de Alcaldías 
Locales 

 $1.982.000.000   $1.766.504.600  89% 

156.Construir 5 sedes administrativas de 
Alcaldías Locales 

 $350.000.000   $234.046.000  67% 

158.Implementar en un 100% en las 
Alcaldías Locales un nuevo modelo de 
gestión 

 $6.517.663.664   $2.313.260.399  35% 

159.Implementar en un 100% en las 
alcaldías locales un modelo de 
contratación basado en resultados 

 $2.866.251.394   $1.927.664.499  67% 

157.Implementar el 100% del modelo de 
seguimiento, monitoreo y evaluación de 
la gestión de las Alcaldías Locales 

 $596.409.126   $198.647.000  33% 

161.Implementar en un 100% un sistema 
de información para generar 200 
procesos administrativos de policía en 
expedientes electrónicos 

 $402.607.929   $101.618.000  25% 

160.Disminuir el número de actuaciones 
administrativas activas y las represadas 
a 21.513 

 $11.385.067.887   $5.944.222.772  52% 

162.Disminuir el tiempo de adopción de 
decisiones de los procesos civiles, 
penales y administrativos de policía a 76 
días en el Consejo de Justicia 

 $450.000.000   $449.174.000  100% 

222.Disminuir en un 20% anualmente, 
las revocatorias en el Concejo de 
Justicia de las decisiones provenientes 
de las Alcaldías Locales 

 $450.000.000   $147.999.600  33% 

 

Total Proyecto 1094 

Apropiación 
Presupuesta 

Ejecución 
presupuestal 

% 
Ejecución 

Autorización de 
giro 

% 
Giros 

 $          25.000.000.000   $          13.083.136.870  52,33%  $      7.034.193.093  28,14% 

Fuente: PREDIS – “Ejecución Presupuestal a junio de 2018” y SEGPLAN “Reporte Inversión y Gestión a junio de 2018” 
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1120 - Implementación del modelo de gestión de tecnología de la información para el 

fortalecimiento institucional 

 

Meta Plan 
Apropiación 
Presupuestal  

Ejecución 
presupuestal  

% Ejecución 

92. Optimizar sistemas de información 
para optimizar la gestión (hardware y 
software) 

 $5.300.000.000   $1.801.299.650  33,99% 

 
 

Total Proyecto 1120 

Apropiación 
Presupuesta 

Ejecución 
presupuestal 

% 
Ejecución 

Autorización de 
giro 

% 
Giros 

 $            5.300.000.000   $            1.801.299.650  33,99% $        775.283.972 14,63% 
Fuente: PREDIS – “Ejecución Presupuestal a junio de 2018” y SEGPLAN “Reporte Inversión y Gestión a junio de 2018” 
 
 
 
1128 - Fortalecimiento de la capacidad institucional 

 

Meta Plan 
Apropiación 
Presupuestal  

Ejecución 
presupuestal  

% Ejecución 

70 - Llevar a un 100% la implementación 
de las leyes 1712 de 2014 (Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso 
a la Información Pública) y 1474 de 2011 
(Por la cual se dictan normas orientadas 
a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del 
control 

 $2.037.177.000,00   $1.702.964.500,00  83,59% 

71. Incrementar a un 90% la 
sostenibilidad del SIG en el Gobierno 
Distrital** 

 $5.504.510.000,00   $5.166.582.437,00  93,86% 

529. Formular e implementar la política 
pública de transparencia, gobierno 
abierto y control ciudadano en las 20 
localidades de la ciudad 

 $200.000.000,00   $                               -    0,00% 

 
 

Total Proyecto 1128 

Apropiación 
Presupuesta 

Ejecución 
presupuestal 

% 
Ejecución 

Autorización de 
giro 

% 
Giros 

 $            7.741.687.000   $            6.869.546.937  88,73%  $      3.377.448.389  43,63% 
Fuente: PREDIS – “Ejecución Presupuestal a junio de 2018” y SEGPLAN “Reporte Inversión y Gestión a junio de 2018” 
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1129- fortalecimiento de las relaciones estratégicas del distrito capital con actores políticos y 

sociales 

 

Meta Plan 
Apropiación 
Presupuestal  

Ejecución presupuestal  % Ejecución 

214 Apoyar la realización de 2 procesos 
electorales en la Ciudad Bogotá 

 $199.657.253   $135.010.740  67,62% 

212 Realizar 40 Asesorías técnicas 
especializadas en el manejo de relaciones 
con los actores políticos, económicos y 
sociales para la formulación de estrategias de 
concertación con los tomadores de 
decisiones 

 $870.530.326   $732.146.567  84,10% 

213 Acompañar 20 agendas sobre procesos 
de concertación con actores políticos, 
económicos y sociales para análisis y 
transformación de problemas 

 $572.326.421   $321.288.334  56,14% 

216 Construir 8 espacios de relacionamiento 
para el intercambio de necesidades, 
propuestas y proyectos derivados del 
proceso de integración regional 

 $134.500.000   $96.683.333  71,88% 

221 Activar 4 agendas intersectoriales con 
los actores políticos regionales 

 $51.750.000   $36.000.000  69,57% 

217 Atender 100% de los conflictos políticos, 
económicos y sociales con los actores 
relevantes identificados 

 $53.898.000   $44.000.000  81,64% 

215 Realizar 4 Estudios e Investigaciones 
sobre los asuntos de la Ciudad hacia lo 
regional 

 $86.250.000   $60.000.000  69,57% 

218 Realizar 4 Documentos de análisis sobre 
el panorama político de la administración 
distrital 

 $45.744.000   45.744.000  100,00% 

219 Desarrollar 1 estudio especializado de 
las líneas investigativas que estructuran el 
Observatorio de Asuntos Políticos 

 $105.400.000   $105.400.000  100,00% 

220 Elaborar 1 documento que permita 
evaluar y fortalecer las relaciones políticas y 
estratégicas de la Administración Distrital con 
actores de la sociedad civil 

 $179.944.000   $179.944.000  100,00% 

 

Total Proyecto 1129 

Apropiación 
Presupuesta 

Ejecución 
presupuestal 

% 
Ejecución 

Autorización de 
giro 

% 
Giros 

 $            2.300.000.000   $            1.756.216.974  76,36% $         878.721.109 38,21% 
Fuente: PREDIS – “Ejecución Presupuestal a junio de 2018” y SEGPLAN “Reporte Inversión y Gestión a junio de 2018” 
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1131 - Construcción de una Bogotá que vive los derechos humanos 

 

Meta Plan 
Apropiación 
Presupuestal  

Ejecución presupuestal  
% 

Ejecución 

130 Implementar un Sistema Distrital de 
Derechos Humanos 

 $765.349.364,00   $715.688.000,00  93,51% 

131 Implementar Política Integral de 
Derechos Humanos del Distrito 

 $ 765.349.364,00   $715.688.000,00  93,51% 

132. 15,000 personas certificadas en 
Derechos Humanos que incluyen tanto 
servidores públicos como ciudadanía en 
escenarios formales 

$1.571.779.929,00   $1.503.787.594,00  95,67% 

133. 30,000 personas certificadas, 
promocionadas y sensibilizadas en 
derechos humanos para la paz y la 
reconciliación 

 $329.480.000,00   $ 329.480.000,00  100,00% 

134. 15,000 personas certificadas en 
D.H. que incluyen tanto servidores 
públicos como ciudadanía en escenarios 
informales 

 $329.480.000,00   $329.480.000,00  100,00% 

135 Implementar en las 20 localidades 
iniciativas para la protección de 
Derechos humanos 

 $736.904.136,00   $ 699.179.620,00  94,88% 

140 Vincular 80 movimientos o grupos 
sociales a la Red de Derechos Humanos 

 $736.904.136,00   $646.813.500,00  87,77% 

141. 20 Alcaldías locales que mantienen 
o incrementan líneas de acción de 
derechos humanos en el POAL (Plan 
operativo de acción local) 

 $ -     $-    0,00% 

145 Adoptar en las 20 localidades el 
Plan Distrital de Prevención y Protección  $112.000.000,00   $112.000.000,00  100,00% 

136. 100% de la plataforma para la 
acción social y comunitaria de las 
comunidades religiosas implementada 

 $147.064.000,00   $83.730.667,00  56,93% 

138 Crear un Comité Distrital de Libertad 
Religiosa 

 $147.064.000,00   $83.730.667,00  56,93% 

139 Formular una Política pública de 
libertad religiosa, de culto y conciencia 

 $147.064.000,00   $83.730.667,00  56,93% 

142 Implementar y mantener la ruta 
intersectorial para la prevención, 
protección y asistencia de trata de 
personas en el Distrito 

 $301.634.207,00   $221.901.333,00  73,57% 

144 Crear la Mesa Distrital de 
Prevención y Protección 

 $301.634.207,00   $221.901.333,00  73,57% 

146 Atender 150 personas de la 
población LGBTI a través del programa 
de protección integral en la casa refugio 

 $301.634.207,00   $283.332.958,00  93,93% 
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Meta Plan 
Apropiación 
Presupuestal  

Ejecución presupuestal  
% 

Ejecución 

143 Implementar 3 Planes de Acciones 
afirmativas de grupos étnicos 

 $1.215.021.004,00   $940.621.000,00  77,42% 

147 Implementar diez (10) espacios de 
atención diferenciada para los grupos 
étnicos del D.C. 

 $991.637.446,00   $877.834.531,00  88,52% 

 

Total Proyecto 1131 

Apropiación 
Presupuesta 

Ejecución 
presupuestal 

% 
Ejecución 

Autorización de 
giro 

% 
Giros 

 $            8.900.000.000   $            7.848.899.870  88,19% $       4.627.076.931 51,99% 
Fuente: PREDIS – “Ejecución Presupuestal a junio de 2018” y SEGPLAN “Reporte Inversión y Gestión a junio de 2018” 
 
 

3. Recomendaciones generales  

 

• Es importante que las metas que están asociadas a cumplimiento de planes de trabajo o de 

acción, contemplen la socialización de los mismos, con el fin de que los porcentajes 

reportados estén acordes con una medición de indicadores claros que permitan la toma de 

decisiones oportunamente. 

 

• En el presente informe para cada meta plan se realizó un análisis, el cual presenta para algunas 

de ellas, alertas de posible incumplimiento, las cuales están dadas por el nivel de avance tanto 

para esta vigencia como el acumulado del Plan de Desarrollo Distrital, por lo que es 

importante revisar las recomendaciones y tomar las acciones, de ser necesarias para su 

adecuado cumplimiento. 

 

• Se recomienda coherencia entre las magnitudes reportadas y las ejecuciones a nivel de 

recursos (ejecución de compromisos y de giros), toda vez que hay algunos proyectos que 

reportan todas sus metas físicas con avance normal y sin ningún tipo de eventos o atrasos y 

las ejecuciones, con respecto al periodo de seguimiento son bajas. 

 

• Se recomienda para metas que reportan cumplimiento superior a 100% o que se están 

acercando a esta magnitud, revisar la planificación y considerar su reprogramación o 

finalización por cumplimiento teniendo en cuenta las metas de los proyectos de inversión. 

 

 
 


